
 

Santiago, 10 de mayo de 2018 

                 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Deposita Reglamento Interno de Toesca Rentas 

Inmobiliarias PT Fondo de Inversión en el Registro 

Público de Depósito de Reglamentos Internos. 

 

Señor Presidente, 

Por medio de la presente, en mi calidad de gerente 

general de Toesca S.A. Administradora General de Fondos (“Toesca” o la “Sociedad”), comunico a 

usted que, con esta fecha, la Sociedad ha depositado el texto refundido del Reglamento Interno (el 

“Reglamento”) de Toesca Rentas Inmobiliarias PT Fondo de Inversión (el “Fondo”) en el Registro 

Público de Depósito de Reglamentos Internos (el “Registro”) que lleva la Comisión para el Mercado 

Financiero (la “Comisión”). El referido texto refundido contiene las modificaciones aprobadas por 

asamblea extraordinaria de aportantes del Fondo de fecha 10 de mayo de 2018 y según lo 

establecido en la Norma de Carácter General N° 365 de la Comisión, entrará en vigencia en 10 días 

corridos desde el depósito. El texto original del Reglamento fue depositado con fecha 30 de junio 

de 2017. 

 

La asamblea referida en el párrafo anterior aprobó los cambios que se listan a continuación: 

 

(a) Se modificó la sección VII. Aporte, rescate y valorización de cuotas. Cinco. Contabilidad del 

Fondo. 5.2., reemplazando el cálculo mensual del valor contable del Fondo, por un cálculo 

trimestral. 

(b) Se modificó la sección VIII. Normas de gobierno corporativo. Dos. Comité de Vigilancia., 

disminuyendo el número de integrantes del Comité de Vigilancia, desde 5 a 3. 

(c) Se modificó la sección IX. Otra información relevante. Diez. Publicaciones., reemplazando el 

diario “El Pulso” por “El Mostrador” como el diario en el que se harán las publicaciones. 

 

Los cambios referidos precedentemente son las principales 

modificaciones efectuadas al Reglamento del Fondo, sin perjuicio de otras adecuaciones 

consecuenciales a las modificaciones mencionadas, que no constituyen cambios sustanciales a las 

disposiciones correspondientes, distintos de aquellos ya mencionados. 

 

 

 

 



 

     Sin otro particular y quedando a su disposición para 

cualquier aclaración que estime oportuna, le saluda atentamente,    

 

 

 

Carlos Saieh Larronde 

Gerente General 

Toesca S.A. Administradora General de Fondos 


